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PROPUESTA SOBRE LA TRANSPARENCIA 

NOVENO EXAMEN TRIENAL 

Comunicación de Filipinas 

Revisión1 

La siguiente comunicación, de fecha 17 de junio de 2021, se distribuye a petición de la delegación 
de Filipinas. 

 
_______________ 

 
 

1  ANTECEDENTES 

1.1.  La transparencia es un fundamento básico para la aplicación adecuada y eficaz del 
Acuerdo OTC. 

1.2.  La notificación a la OMC de reglamentos técnicos y normas y de procedimientos de evaluación 
de la conformidad en los tres idiomas oficiales de la OMC no abarca los textos íntegros de esas 
medidas. 

1.3.  Cuando los textos completos de las medidas no están en ninguno de los idiomas de la OMC 
(por ejemplo, en inglés), no se facilita la celebración de consultas sobre esas medidas por las 
autoridades de un Miembro con los colectivos interesados (por ejemplo, exportadores, importadores 
o fabricantes). 

1.4.  Y cuando los Miembros no responden favorablemente a las peticiones de otros Miembros de 
facilitar el texto íntegro, o siquiera los resúmenes, de sus medidas notificadas en los idiomas oficiales 
de la OMC, las consultas con los colectivos interesados resultan difíciles, y en la mayoría de las 

ocasiones imposibles. 

2  PROPUESTA 

2.1.  Cuando un Miembro haya traducido a cualquiera de los idiomas oficiales de la OMC el texto 

íntegro de una o varias medidas notificadas por otro Miembro, se alienta a ese Miembro a que 
anuncie sin demora la disponibilidad de la traducción por medio del Sistema ePing. 

 
__________ 

 
1 La modificación se indica en negrita. 
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